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MUI{ICIPALIDAD DE ilUEVO CHIMBOTE
?lz¿rro ehrtúa¿e Daa¿o ta/r7¿r-

er./f/ara/ rl tA"at ialt"
RESOI.UCION DE ALCATDIA N'283-2014.MDNCH/ALC

Nuevo Chimbote, 02 de Julio del 2014.

VlSTo: El Acuerdo de concejo N'16-2014-MDNCH adoptado en ses¡ón ord¡nar¡a de concejo
tealizada el 12 de Marzo det 2014, Informe N'059-2014-MDNcH-cM-coDEptMU emitido por el
coord¡nador del órgano desconcentrado protección y promoc¡ón Inmobiliaria Municipar,
publicaciones y demás documentac¡ón sustentatoria; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 58 de la ley orgánica de Municipalidades precisa que para proceder a inscribir los
bienes inmuebles de la MDNCH, dentro de ellos los aportes de la urbanización Bella Mar, debe
adoptarse un Acuerdo de concejo mediante el cual se autorice la inscripción de estos en los
reg¡stros públicos, indicando que la solicitud de ¡nscr¡pc¡ón reg¡stral debe efectuarla el
representante legal de la MDNCH, que en este caso es el Alcalde, lo que significa que en el referido

debe autorizarse al Alcalde para tal cometido;

ue mediante Acuerdo de concejo N"16-2014-MDNCH se autorizó el inicio del procedimiento de
miento técn¡co legal de los Aportes obligator¡os reglamentarios pertenecientes a la

urbanización Popular Bella Mar sector lv primera y segunda Etapas del Distrito de Nuevo
ch¡mbote, Provinc¡a del Santa, Departamento de Ancash, así como se autorizó al Alcalde sol¡citar
la inscripción provis¡onal de estos Aportes pendientes de saneamiento e inscripción en favor de la
Mun¡cipalidad de Nuevo chimbote ante los registros públicos, para lo cual debía disponer la

adopción de las acciones técn¡cas, logísticas, administrativas y financieras que posibiliten la

organización del expediente y cumplir con requisitgs dispuestos por la Ley Orgánica de
Municipalidades N"27972 y Decreto Supremo N'130-2001-EF;

Que como hemos señalado, las disposiciones reglamentarias para el saneamiento técn¡co legal y

contable de bíenes de propiedad estatal se encuentran conten¡das en el Decreto supremo N.130-
2001-EF, regulac¡ones que se hicieron extens¡vas a las municipalidades por mandato del Decreto
Supremo N'136-2001-EF;

Que, el Artículo 8" y 9" del Decreto supremo N"130-2001-EF modif¡cado por el Decreto supremo
N'136-2001-EF y Decreto Supremo 007-2008-V|V¡ENDA disponen que prev¡amente a la solicitud

de Ia inscripción provisional o anotación prevent¡va deben efectuarse publicaciones en el diario
oficial El Peruano, en otro de circulación regional, en la página WEB de la Municipalidad y anexar a

la sol¡citud de inscripción la documentación que precisa el referido Artículo 9';

Que, el Informe N'059-2014-MDNCH-GM-CODEPIMU em¡tido por el coord¡nador det órgano

desconcentrado Protección y Promoción Inmobil¡aria Municipal concluye que los Aportes
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pend¡entes de saneam¡ento pertenecientes a la Urbanizac¡ón Popular Bella Mar Sector lV Primera

y Segunda Etapas que están const¡tuidos por los lotes que se consignan en la parte resolutiva NO

han experimentado modificaciones en su situación técnica, pues las áreas, linderos, medidas

perimétricas son las mismas que se consignan en los títulos archivados, por tanto de conformidad

con lo dispuesto por el últ¡mo párrafo del Artículo 9'del Decreto Supremo N'130-2001-EF

modificado por la única Disposic¡ón Complementaria Mod¡ficatoria del Oecreto supremo N'007-

2008-VIVIENDA, NO es necesar¡o presentar los planos, memorias descriptivas y documentación

técnica con la solicitud de anotación prevent¡va ante reg¡stros públicos, debido a que dichos

documentos obran en los títulos archivados correspond¡entes precisados en los puntos 1 y 2 del

ítem lV Acciones Ejecutadas del referido informe;

Que, habiéndose efectuado la publicación de los Aportes mater¡a del proceso de saneam¡ento en

la página 8 del Eoletín Oficial del d¡ario Oficial "El Peruano" en su edición del día Lunes 05 de

Mayo del 2014, así como en el "D¡ario de Chimbote" y página Web de la municipalidad y contando

con la documentación requerida para la presentación de la solicitud de registro provisional o

notación preventiva ante la oficina de la Zona Registral N"Vll- Sede Huaraz de la SUNARP, se debe

la solicitud de la referida inscripción máxime si el plazo de sesenta días posteriores a la

n que otorga la normativa para efectuarla están por vencer;

CONFORMIDAD con el Acuerdo de Concejo N" Acuerdo de Concejo N"16-2014-MDNCH, Ley

Orgánica de Municipalidades N'27972 y Decreto Supremo N'130-2001-PCM

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DISPONER la presentac¡ón de la solicitud de inscripc¡ón prov¡s¡onal o

anotación preventiva, ante la oficina de la Zona Reg¡stral N'Vll- Sede Huaraz de la SUNARP, a favor

de la Municipalidad Oistrital de Nuevo Chimbote, de los Aportes obligatorios reglamentarios

pendientes de saneam¡ento pertenecientes a la Urbanización Popular Bella Mar Sector lV Pr¡mera

y Segunda Etapas del Distrito de Nuevo ch¡mbote, Provincia del santa Departamento de Ancash

que a cont¡nuac¡ón se detallan:
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Aportes pend¡entes de inscripción pertenecientes a ta l,j

Bella Mar Etapa I (primera) Sector IV:
lrbanización Popular
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ITEM
PARTIDA

REGISTRAT MZ. tOTE AREA uso
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001 P09082240 c1 5 5,071.s0 M, PARQUE - JARDIN

002 P09082241 D1 1 6,915.00 M, SERVICIOS COMUNALES

003 P09082242 E1 1 2,083.10 M, PARQUE JARDIN

004 P09082243 E1 2 1,750.50 M¡ DEPORTES

05 P09082246 G1 1 640-00 M¡ PARQUE - JARDIN

06 P09082252 M1 1 540.00 M, PARQUE - JARDIN

007 P09082247 H1 1 256.00 M¡ AREA VERDE

008 P09082248 t1 1 256.00 M¿ AREA VERDE

N oos P09082249 J1 I 256.00 M, AREA VERDE

010 P09082250 K1 7 256.00 M, AREA VERDE

/on P09082251 L1 1 256.00 M, AREA VERDE

072 P09082253 N1 1 2s6.00 M, AREA VERDE
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011 P09077646 c' 1 438.00 M, AREA VERDE
0t2 P09077743 D, 1 572.00 M¿ AREA VERDE
013 P09077836 E 1 1016.80 M, AREA VERDE
074 P09077930 F' 7 1574.90 M, AREA VERDE
015 P09078010 G' 1 374.00 M' AREA VERDE
016 P09078091 H' 1 680.20 M¿ AREA VERDE
o77 P09078173 1 508.00 M, AREA VERDE
018 P09078270 J 1 530.00 M, AREA VERDE
019 P09078370 K' 7 424.00 M2 AREA VERDE
020 P09078469 L, L 674.00 M¡ AREA VERDE
02r P09078533 M, I 590.00 M, AREA VERDE
022 P09077929 E6 7 1378. 50 m2 AREA VERDE
023 P0907 877 4 P3 1 1134.00 M2 AREA VERDE
024 PO907 877 s P4 1 1020.00 M2 AREA VERDE
025 P09078815 Q3 1 1394.00 M2 AREA VERDE
026 P09078816 Q4 1 1094.50 M2 AREA VERDE
ñ)', P09078934 W2 1 1804.00 M2 AREA VERDE
028 P09078936 x2 1 1290.70 M2 AREA VERDE
029 P09078937 X5 7 7292.00 M2 AREA VERDE
030 P09078938 Y5 1 !274.50 M2 AREA VERDE

ARTlcuLo SEGUNDo.- ENCARGAR ar órgano desconcentrado de protección y promoción
inmobiliaria municipal la organizac¡ón del expediente de solicitud de anotación preventiva referida
en el Artículo anter¡or, así como el seguimiento para formalizar la inscripción definitiva de los
referidos Aportes como bienes de propiedad de ra Municiparidad <distritar de Nuevo chimbote.

Comuníquese, cúmplase y archívese.
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